
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

Extracto núm. 169264 de la resolución n.º 293/2024, de 25 de octubre de 2024 del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana por 
el que se aprueba la convocatoria para el concurso del Cartel del Carnaval de Mairena del Aljarafe 2025.

BDNS (Identif.): 793529.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793529

Y en la web municipal: http:/ www.mairenadelaljarafe.es

Beneficiarios.
Podrán participar todas las personas mayores de 14 años que lo deseen, con un máximo de dos obras por persona que concurse.

Objeto.
El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases específicas para la concesión de premios, en régimen de concu-

rrencia competitiva, referente al concurso del cartel del carnaval de Mairena del Aljarafe 2025, que tendrá lugar del 14 de febrero al 2 
de marzo de 2025 en Mairena del Aljarafe.

Bases reguladoras.
Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases específicas para la concesión de premios, en régimen de concurrencia 
competitiva, referente al concurso del cartel del carnaval de Mairena del Aljarafe 2025, que tendrá lugar del 14 de febrero al 2 de marzo 
de 2025 en Mairena del Aljarafe.

Normativa.

General de Subvenciones.

Presupuesto total y aplicación presupuestaria.
1.El importe máximo para el único premio del concurso es de trescientos euros (300,00 €) que se imputarán a la partida 003-

33410-48005 «subvenciones culturales», del Presupuesto del IMDC 2024.

2.Correrá por cuenta de cada concursante los gastos de transporte y seguro, tanto en la presentación como en la retirada de los 
cuadros.

Beneficiarios y régimen de concesión.

competitiva.

Quinta.

Las obras deberán presentarse sin firmar, debidamente embaladas y preparadas, para facilitar su colocación en la exposición.

Documentos e información que deben acompañarse a la solicitud.

el interior los siguientes datos:

Nombre, apellidos y NIF. del Autor.
Domicilio, teléfono y correo electrónico.

poder tomar parte del concurso. Documentación a incluir en el sobre además de los datos anteriores:

s y NIF de la persona tutora.

del Aljarafe 2025 aceptando las bases del mismo. (Anexo I).

Solicitud y contenido mínimo de la obra.

a concurso.

y que permitan su reproducción tipográfica. Las obras habrán de realizarse en cualquier técnica digital, fotográfica, pintura al óleo, 
acrílico, acuarela etc., debiendo estar relacionada la temática con el Carnaval y con Mairena del Aljarafe. El estilo será libre debiendo 
incluirse como mínimo en la obra el siguiente texto:

Carnaval Mairena del Aljarafe 2025. Del 14 de febrero al 2 de marzo.

Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
Recursos.

pu
Ciudadanía, Cultura y Fiestas, Protección Pública y Movilidad Urbana la resolución del procedimiento, previa propuesta del jurado 
del concurso.
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potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.»

Medios de notificación y publicación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 

notificaciones serán objeto de publicación, surtiendo éstas los efectos de la notificación, a través del tablón de edictos electrónicos del 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

Plazo máximo de resolución y notificaciones.

20 días naturales a partir de la finalización del plazo de presentación de las obras.

Jurado del concurso y elección del cartel.

medio con capacidad, experiencia y conocimientos sobre las materias motivo del concurso, siendo su composición aprobada a través 
de resolución administrativa del IMDC.

requisitos de las presentes bases, dicha comprobación se realizará por personal técnico relacionado con el mundo de la cultura y 
las artes y por personal técnico del Instituto Municipal. Dicha preselección se realizará sin abrir los sobres que contiene los datos 
personales de la autoría de las obras.

cartel ganador a los dos días hábiles, después de la finalización del plazo de presentación de obras.

municipal en horario de apertura habitual de dichos centros a partir del día siguiente a la elección del cartel ganador.

del Aljarafe.

apartado 5), durante 30 días naturales a partir del día de la finalización de la exposición, en horarios de 9.00 h a 14.00 h de lunes a 
viernes laborables.

Municipal de Dinamización Ciudadana.

Resolución definitiva.

proceder a la resolución definitiva, publicándose en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y en 

Pagos.

electrónico del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

aportar el certificado de titularidad bancaria y copia del DNI a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, entrando en la web del 
Ayuntamiento www.mairenadelaljarafe.es , sede electrónica, Sede Electrónica General (trámites con el Ayuntamiento) y dentro de ésta, 

En Mairena del Aljarafe a 28 de octubre de 2024.—El Vicepresidente del IMDC, Sergio Toro González.
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